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Expediente: ER.CA-079/01.
Beneficiario: Juan Begines Mena.
Finalidad: Reforma de bar para restaurante gastronomía

típica (equipamiento de cocina).
Subvención: 3.342,75 euros (556.188 pesetas).

Expediente: ER.CA-082/01.
Beneficiario: Hoteles con Encanto, S.L.
Finalidad: Equipamiento básico para Hotel cuatro estre-

llas.
Subvención: 68.450,12 euros (11.389.141 pesetas).

Expediente: ER.CA-087/01.
Beneficiario: Ignacio Mendaro Maestre.
Finalidad: Rehabilitación de Cortijo con destino a Casa

Rural (obra civil y honorarios).
Subvención: 18.608,60 euros (3.096.210 pesetas).

Expediente: ER.CA-088/01.
Beneficiario: Hacienda El Rosalejo, S.L.
Finalidad: Creación de Complejo Turístico Rural y de Ocio

(1.ª fase).
Subvención: 59.388,26 euros (9.881.375 pesetas).

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Huelva para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Ayun-
tamiento de Villalba del Alcor (Huelva) para la rea-
lización de las obras de construcción de un Consultorio
Local en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Huelva solicita la delegación de competencias
para la firma de un Convenio de Cooperación con el Ayun-
tamiento de Villalba del Alcor (Huelva) para la realización de las
obras de construcción de un Consultorio Local en dicha loca-
lidad, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la
población residente en su término municipal.

La actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Consultorio Local en Villalba del Alcor
(Huelva), por un importe de treinta millones de pesetas
(30.000.000 de ptas.) (180.303,63 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud de Huelva la competencia para la firma de un Convenio
de Cooperación con el Excmo. Ayuntamiento de Villalba del
Alcor (Huelva) para la realización de las obras de construcción
de un Consultorio Local, por un importe de treinta millones
de pesetas (30.000.000 de ptas.) (180.303,63 euros), en

orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Granada para
la firma de un Convenio de Cooperación con la Dipu-
tación Provincial de Granada en el marco del Programa
de Fomento de Empleo Agrario para obras de interés
social generadoras de empleo, con cargo al Programa
INEM-CC.LL., para la realización de diversas actua-
ciones en Centros de Salud y Consultorios Locales en
municipios de la provincia de Granada, por la que el
SAS subvencionará la parte correspondiente a los cos-
tes de materiales de dichas inversiones.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita la delegación de competencias
para la firma de un Convenio de Cooperación con la Diputación
Provincial de Granada en el marco del Programa de Fomento
de Empleo Agrario para obras de interés social generadoras
de empleo, con cargo al Programa INEM-CC.LL., que pro-
mueve la Junta de Andalucía, para la realización de diversas
actuaciones, por lo que el SAS subvencionará la parte corres-
pondiente a los costes de materiales de dichas actuaciones
en Centros de Salud y Consultorios Locales de municipios
de la provincia de Granada.

La actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de diversas actuaciones en Centros de Salud y Consultorios
Locales de municipios de la provincia de Granada por un impor-
te de veintiséis millones novecientas setenta y seis mil cua-
trocientas pesetas (26.976.400 ptas.) (162.131,43 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud de Granada la competencia para la firma de un Convenio
de Cooperación con la Diputación Provincial de Granada en
el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario para
obras de interés social generadoras de empleo, con cargo al
Programa INEM-CC.LL., por un importe de veintiséis millones
novecientas setenta y seis mil cuatrocientas pesetas
(26.976.400 ptas.) (162.131,43 euros), en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en este
término provincial, para la realización de diversas actuaciones,
por lo que el SAS subvencionará la parte correspondiente a
los costes de materiales de dichas actuaciones en los Centros



BOJA núm. 6Sevilla, 15 de enero 2002 Página núm. 675

de Salud y Consultorios Locales de municipios de la provincia
de Granada.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Málaga para
la firma de un Convenio de Cooperación con la Dipu-
tación Provincial de Málaga en el marco del Programa
de Fomento de Empleo Agrario para obras de interés
social generadoras de empleo, con cargo al Programa
INEM-CC.LL., para la realización de diversas actua-
ciones en Centros de Salud y Consultorios Locales en
municipios de la provincia de Málaga, por la que el
SAS subvencionará la parte correspondiente a los cos-
tes de materiales de dichas inversiones.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Málaga solicita la delegación de competencias
para la firma de un Convenio de Cooperación con la Diputación
Provincial de Málaga en el marco del Programa de Fomento
de Empleo Agrario para obras de interés social generadoras
de empleo, con cargo al Programa INEM-CC.LL., que pro-
mueve la Junta de Andalucía, para la realización de diversas
actuaciones, por lo que el SAS subvencionará la parte corres-
pondiente a los costes de materiales de dichas actuaciones
en Centros de Salud y Consultorios Locales de municipios
de la provincia de Málaga.

La actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de diversas actuaciones en Centros de Salud y Consultorios
Locales de municipios de la provincia de Málaga por un importe
de dos millones ochocientas sesenta y cuatro mil novecientas
setenta y seis pesetas (2.864.976 ptas.) (17.218,85 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud de Málaga la competencia para la firma de un Convenio
de Cooperación con la Diputación Provincial de Málaga en
el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario para
obras de interés social generadoras de empleo, con cargo al
Programa INEM-CC.LL., por un importe de dos millones ocho-
cientas sesenta y cuatro mil novecientas setenta y seis pese-
tas(2.864.976 ptas.) (17.218,85 euros), en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en este
término provincial, para la realización de diversas actuaciones,
por lo que el SAS subvencionará la parte correspondiente a

los costes de materiales de dichas actuaciones en los Centros
de Salud y Consultorios Locales de municipios de la provincia
de Málaga.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Huelva para
la firma de un Convenio de Cooperación con la Dipu-
tación Provincial de Huelva en el marco del Programa
de Fomento de Empleo Agrario para obras de interés
social generadoras de empleo, con cargo al Programa
Inem-CC.LL., para la realización de diversas actuacio-
nes en Centros de Salud y Consultorios Locales en
municipios de la provincia de Huelva, por la que el
SAS subvencionará la parte correspondiente a los cos-
tes de materiales de dichas inversiones.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Huelva solicita la delegación de competencias
para la firma de un Convenio de Cooperación con la Diputación
Provincial de Huelva en el marco del Programa de Fomento
de Empleo Agrario para obras de interés social generadoras
de empleo, con cargo al Programa Inem-CC.LL., que promueve
la Junta de Andalucía, para la realización de diversas actua-
ciones, por lo que el SAS subvencionará la parte correspon-
diente a los costes de materiales de dichas actuaciones en
Centros de Salud y Consultorios Locales de municipios de
la provincia de Huelva .

La actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de diversas actuaciones en Centros de Salud y Consultorios
Locales de municipios de la provincia de Huelva por un importe
de nueve millones cuatrocientas noventa y seis mil novecientas
diecinueve pesetas (9.496.919 ptas.) (57.077,63 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud de Huelva la competencia para la firma de un Convenio
de Cooperación con la Diputación Provincial de Huelva en
el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario para
obras de interés social generadoras de empleo, con cargo al
Programa Inem-CC.LL., por un importe de nueve millones cua-
trocientas noventa y seis mil novecientas diecinueve pesetas
(9.496.919 ptas.) (57.077,63 euros), en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en este
término provincial, para la realización de diversas actuaciones,
por lo que el SAS subvencionará la parte correspondiente a
los costes de materiales de dichas actuaciones en los Centros


